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Se encuentra el expediente al despacho para resolver lo pertinente acerca del tercer 
incidente de desacato propuesto por el accionante, para lo cual adjuntó nuevas 
fórmulas médicas post fechadas los meses de septiembre y octubre de 20221, 
expedidas por el DR. DARIO ALFREDO PARRA PRIETO (Internista- 
Endocrinólogo, con RM. Nro. 1022340478). 
 
En curso lo anterior, se observa que el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito 
de Bogotá remitió el 11 de noviembre de 2022 a este Juzgado, por competencia, la 
comunicación de correo electrónico del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá, cuyo asunto es “SIGCMA Tipo de Caso 39237 (Reclamo)”, que da cuenta 
de una queja presentada por el accionante GERMAN LEAL contra lo actuado por 
este Juzgado en el incidente de desacato anterior que presentó.  
 
Según la comunicación en cita, el reclamo consiste en lo siguiente: 
 

“39237 
El Juzgado 10 administrativo NO tramitó el Incidente de Desacato colocdo (sic) por mi en la Tutela 
2022-00075-00 a pesar de hacerle llegar pruebas del NO cumplimiento por parte de las 
accionadas. El argumento es que las accionadas entregaron PARCIALMENTE los medicamentos 
que se niegan a Autorizar y Despachar puntualmente los medicamentos que según mis médicos 
tratantes ESPECIALISTAS me recomiendan a través de las fórmulas. Argumentan que el fallo de 
2a. Instancia proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca su orden fue \"adoptar las 
medidas necesarias para autorizar y entregar al accionante los medicamentos ordenados por su 
médico tratante... garantizar que el señor GERMAN EDUARDO LEAL reciba \"oportunamente\" 
los medicamentos que le ordenen los médicos\". Les adjunté un cuadro con el cual he tenido que 
reclamar a otros 3 juzgados diferentes la entrega OPORTUNA de estos medicamentos: a través 
de las tutelas Juzg. 5 Civil No. 2020-301, Juzg. 4 Penal para adolescentes 2022-126 y Juzg. 18 
de familia 2022-620. Aparte de eso en la negación de incidente de Desacato responden que por 
cuanto los galenos han dado el manejo de salud a través de las formulaciones mensuales ni la 
IPS, ni la EPS que son las accionadas están en la obligación de cumplir con la entrega puntual 
porque me haría daño a la salud consumir los medicamentos que han dejado de entregar. ¿No es 
eso amparar el incumplimiento de las accionadas sobre los derechos constitucionales a la salud 
que tengo como paciente de enfermedad crónica? 
Id    26625 
Nombre      GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO 
      Identificación    C.C. - Cédula de Ciudadanía 11187262 
      Teléfono    3162950517 
      e-mail      geduardleal@yahoo.com” 

                                                 
1 Archivo 104 (escrito de incidente y anexos) expediente virtual 
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El Juzgado considera relevante precisar que en la última decisión de fondo 
adoptada en el proceso fue abstenerse de iniciar el incidente propuesto por el actor. 
Esa decisión fue adoptada a través de auto de 11 de octubre de 2022, a cuyo 
contenido deberá estar el accionante en el cual se transcribió las órdenes impartidas 
en el fallo de segunda instancia.  
 
En esta oportunidad, el Juzgado reitera que es improcedente ordenar la entrega de 
medicamentos acumulados por fórmulas que, en meses anteriores no fueron 
entregadas oportunamente por la NUEVA EPS, como por ejemplo ordenar la 
entrega de 11 cajas de ROSUVASTATINA (330 pastillas) y dos cajas de 
LEVOTIROXINA (180 pastillas), pues ello no resulta congruente con las 
prescripciones del médico tratante.  
 
No obstante, habida consideración que el actor formuló una tercera solicitud de 
incidente de desacato por nuevas fórmulas médicas y ante la queja presentada con 
miras a rebatir la decisión del Juzgado, se ordenará a la EPS accionada para que, 
a través del médico tratante del señor GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO y 
en el término que se otorgará, rinda un informe acerca de la procedencia de entregar 
medicamentos acumulados por fórmulas dadas en meses anteriores y que no fueron 
entregadas previamente por la EPS accionada. Lo anterior a fin de verificar, a la luz 
de la Lex Artis rige la actividad médico-científica, si la entrega de más de quinientas 
diez pastillas puede generar un deterioro o daño en la salud del actor.  
 
Una vez allegada la respuesta, ingresará el expediente al Despacho para lo 
pertinente. Por lo expuesto, el despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por Secretaría, OFICIAR a la NUEVA EPS para que en un término 
máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la comunicación de esta 
decisión, a fin de que remita un informe a este Juzgado, que deberá ser suscrito 
por el último profesional tratante que emitió las fórmulas médicas al actor DR. 
DARIO ALFREDO PARRA PRIETO (Internista- Endocrinólogo, con RM. Nro. 
1022340478), o a quien éste delegue, en el que detalle la siguiente información: 
 
Desde el criterio de la salud del paciente GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO 
CC. 11.187.262 y la Lex Artis que rige la atención médica deberá informar la 
procedencia (o no), de entregar la cantidad de 11 cajas de ROSUVASTATINA 
(330 pastillas) y dos cajas de LEVOTIROXINA (180 pastillas), correspondientes 
a fórmulas médicas que no fueron materializadas en meses anteriores por la 
Nueva EPS. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la historia clínica del paciente y los siguientes tres 
hechos: 
 
A.-) En el mes de octubre de 2022 le entregaron a dicho paciente dos cajas de 
ROSUVASTATINA (por formulas de septiembre y octubre) y el 30 de agosto de 
2022 le entregaron una caja con noventa (90) unidades de LEVOTIROXINA. 
 
B.-) El 30 de agosto de 2022 le entregaron una caja con noventa (90) unidades de 
LEVOTIROXINA. 
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C.-) El plan de manejo para el consumo diario de medicamentos, determinado al 
paciente GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO. 
 
SEGUNDO: Una vez allegado el informe, ingrese al Despacho para resolver lo 
pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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